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Instrucciones 
1. Imprima el folleto por ambos lado de papel carta (8.5 x 11).  
2. Doble cada papel por la mitad y lo coloca en orden numérico para 
formar un folleto. Lo incluye dentro del libro como suplemento. 
3. En el contenido tiene el número de la página del libro donde el 
artículo fue enmendado por esta(s) ley(es).   
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----------------------------------------------- 
Contenido 

1. Para enmendar el inciso (h) de la Sección 4050.06 de la 
Ley Núm. 1-2011, Código de Rentas Internas. 
Ley Núm. 36 de 14 de febrero de 2023 
 
Sección 1.- Se enmienda el art. 6.09 de la Ley Núm. 351 de 2000, Ley 
del Distrito de Centro de Convenciones. Véase texto completo de la 
ley en www.LexJuris.com  
 
Sección 2.- Se enmienda el inciso (h) de la Sección 4050.06 del 
Capítulo 5 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como 
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, para que se lea 
como sigue: 

“CAPÍTULO 5 —DEDUCCIÓN, CRÉDITO Y REINTEGRO 

… 

Sección 4050.06.-Disposición Especial de Fondos 

(a) … 

(h)  Para periodos comenzados a partir del 1 de julio de 2019 y 
terminados antes del 1 de julio de 2064, el cincuenta (50) por ciento 
del Impuesto sobre Ventas y Uso establecido en las Secciones 
4020.01 y 4020.02 y las Secciones 4210.01 y 4210.02 del Código, 
que no esté gravado por la Ley 91-2006, según enmendada, conocida 
como la “Ley del Fondo de Interés Apremiante,” o por la Ley 107-
2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, o por cualquier otro gravamen fijado contra el Impuesto 
sobre Ventas y Uso, cobrado por los comerciantes en los Proyectos de 
Mejoramiento en el Distrito, según se define dicho término en el 
Artículo 6.09 de la Ley 351-2000, según enmendada, conocida como 
la “Ley del Distrito del Centro de Convenciones de Puerto Rico,” 
ingresará al Fondo para el Mejoramiento del Distrito creado en el 
Artículo 6.09 de la Ley 351-2000, y se transferirá a la Autoridad del 
Distrito del Centro de Convenciones de Puerto Rico.  A partir del 1ro. 
de julio de 2019, el Secretario transferirá al Fondo para el 
Mejoramiento del Distrito las cantidades a ser distribuidas en cada 
trimestre conforme a esta Sección, una vez los recaudos del Impuesto 
sobre Ventas y Uso establecido en las Secciones 4020.01 y 4020.02 y 
las Secciones 4210.01 y 4210.02 del Código, gravados por la Ley 91-
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2006, según enmendada, o por la Ley 107-2020, según enmendada, 
antes citadas, o cualquier otro gravamen fijado contra el Impuesto 
sobre Ventas y Uso hayan sido alcanzados, solo entonces se 
transferirá al Fondo para el Mejoramiento del Distrito el cincuenta 
por ciento (50%) del Impuesto sobre Ventas y Uso establecido en  las 
Secciones 4020.01 y 4020.02 y las Secciones 4210.01 y 4210.02  del 
Código, cobrado durante todo el año fiscal por los comerciantes en 
los Proyectos de Mejoramiento en el Distrito.  Disponiéndose, que, 
una vez alcanzados los recaudos para cubrir los otros gravámenes 
fijados contra el Impuesto sobre Ventas y Uso, el total a ser 
transferido al Fondo para el Mejoramiento del Distrito no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto sobre Ventas y 
Uso establecido en la Secciones 4020.01, 4020.02, 4210.01 y 4210.02 
del Código, cobrado durante todo el año fiscal a aquellos 
comerciantes que operan los Proyectos de Mejoramiento en el 
Distrito.   Los ingresos del Fondo para el Mejoramiento del Distrito 
creado en el Artículo 6.09 de la Ley 351-2000, serán transferidos 
trimestralmente por el Secretario de Hacienda e ingresarán a un fondo 
separado y no formarán parte de los ingresos totales anuales del 
Fondo General.  El Secretario establecerá mediante reglamento los 
mecanismos para determinar las cantidades a depositarse 
trimestralmente en el Fondo para el Mejoramiento del Distrito.” 

Sección 3.- Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, artículo, disposición, 
sección o parte de esta Ley fuera anulada o declarada inconstitucional 
por un Tribunal con jurisdicción, la sentencia a tal efecto dictada no 
afectará, perjudicará, ni invalidará el resto de esta Ley.  El efecto de 
dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, 
artículo, disposición, sección o parte de esta que así hubiere sido 
anulada o declarada inconstitucional.  

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.   
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2. Para añadir el inciso (38) a la Sección 1031.02 de la Ley 
Núm. 1 de 2011, Código de Rentas Internas de Puerto Rico 
de 2011. Ley Núm. 97 de 9 de agosto de 2023 
 
Artículo 1.- Se añade el inciso (38) a la Sección 1031.02 de la Ley 1-
2011, según enmendada, para que se lea como sigue: 

“Sección 1031.02.- Exenciones del Ingreso Bruto 

(a) Las siguientes partidas de ingreso estarán exentas de tributación 
bajo este Subtítulo: 

(1) … 

 … 

(38) Salarios pagados retroactivamente a los empleados civiles del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico. - A partir del 1 de enero de 
2023 estarán exentos de toda tributación los salarios que se les paguen 
retroactivamente a los empleados civiles del referido Negociado por 
concepto de los aumentos salariales otorgados en virtud de la Ley 
164-2003 y cualesquiera otros ingresos que se generen por 
promociones posteriores de acuerdo a las escalas salariales, que aún 
se adeuden.” 

Artículo 2.- El Secretario del Departamento de Hacienda establecerá 
mediante reglamento, determinación administrativa, carta circular o 
boletín informativo de carácter general la forma y manera en que se 
aplicarán las exenciones aquí dispuestas. 

Artículo 3.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación. 
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